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PROMULGA LAS ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA
EN EL MAR (SOLAS 1974), ADOPTADAS POR EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA (MSC) DE LA
ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL Y LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA
DE LOS GOBIERNOS CONTRATANTES DE DICHO CONVENIO

     Núm. 384.- Santiago, 26 de diciembre de 2003.- Vistos: Los artículos 32, Nº
17 y 50), Nº 1), de la Constitución Política de la República y la ley Nº 18.158.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC., de la Organización Marítima
Internacional, adoptó diversas Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad
de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974, mediante las resoluciones: MSC.24(60) y
MSC.26(60), de 10 de abril de 1992; MSC.27(61), MSC.28(61), MSC.30(61), de 11 de
diciembre de 1992; MSC.31(63) y MSC.32(63), de 23 de mayo de 1994; MSC.42(64), de 9
de diciembre de 1994; MSC.46(65), de 16 de mayo de 1995; MSC.47(66); MSC.49(66), y
MSC.50(66), de 4 de junio de 1996; MSC.57(67), MSC.58(67) y MSC.59(67), de 5 de
diciembre de 1996, y MSC.65(68), de 4 de junio de 1997, y que la Conferencia de los
Gobiernos Contratantes de Solas 1974 adoptó las resoluciones Nºs. 1 y 2, de 24 de
mayo de 1994; Nº 1, de 29 de noviembre de 1995; Nºs. 1 y 2, de 27 de noviembre de
1997, y Nº 3, de 24 de mayo de 1994, sobre la implantación del Código
Internacional de gestión de la seguridad (IGS) a los buques de carga de arqueo bruto
inferior a 500.  
     Que dichas enmiendas y resoluciones fueron aprobadas por el Congreso Nacional,
según consta en el oficio Nº 3.609, de 15 de enero de 2002, de la Honorable Cámara
de Diputados.
     Que el Instrumento de Ratificación fue depositado ante el Secretario General de
la Organización Marítima Internacional con fecha 20 de diciembre de 2002,

     Decreto:

     Artículo único.- Promúlganse las Enmiendas al Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974, adoptadas por el Comité de
Seguridad Marítima de la Organización Marítima Internacional mediante las
resoluciones: MSC.24(60) y MSC.26(60), de 10 de abril de 1992; MSC.27(61),
MSC.28(61), MSC.30(61), de 11 de diciembre de 1992; MSC.31(63) y MSC.32(63), de 23 de
mayo de 1994; MSC.42(64), de 9 de diciembre de 1994; MSC.46(65), de 16 de mayo de
1995; MSC.47(66); MSC.49(66), y MSC.50(66), de 4 de junio de 1996; MSC.57(67),
MSC.58(67) y MSC.59(67), de 5 de diciembre de 1996, y MSC.65(68), de 4 de junio de
1997, y las resoluciones de la Conferencia de los Gobiernos Contratantes de Solas
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1974, Nºs. 1 y 2, de 24 de mayo de 1994; Nº 1, de 29 de noviembre de 1995; Nºs. 1
y 2, de 27 de noviembre de 1997, y Nº 3, de 24 de mayo de 1994, sobre la
implantación del Código Internacional de gestión de la seguridad (IGS) a los
buques de carga de arqueo bruto inferior a 500; cúmplanse y llévense a efecto como
ley y publíquense en la forma establecida en la ley Nº 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR,
Presidente de la República.- Cristián Barros Melet, Ministro de Relaciones
Exteriores Subrogante.
     Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- José Miguel Cruz Sánchez,
Embajador, Director General Administrativo.
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